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COPIAS DADAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día doce de abril del dos 

mil siete, ante mi Dr. Héctor Vallejo Notario sexto del cantón Quito, comparecen Uno.- 

eñor DR. GUSTAVO ALFREDO PEÑAHERRERA CORRAL, mayor de edad, casado, 

de nacionalidad Ecuatoriano, residente ecuatoriano y con domicilio en el Districo 

tetropolitano de Quito; Dos.- Señora LORENA ALEXANDRA PENAHIRRERA 

ENRÍQUEZ, mayor de edad, casada, de nacionalidad Ecuatoriana, residente esuazoriana y SiC 

con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito; Tres.- Señorita SOFÍA 

PEÑAHERRERA ENRIQUEZ, mayor de edad, soltera, de nacionalidad Ecuaroriana y con 
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micilic en el Distrito Metropolitano de Quito; Cuatro.- Señor GUSTAVO ALFREDO 

ENAHESRORA qoNEIQUEZ mayor de edaa, soltero de nacionamdad Ecuatoriano, 
y 

e ecua EN y cor*domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito.- A quienes de 

  

Vie ' Que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, 

$ el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
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Resp onsaMid dá 

COMPARECIA 

Limitada contenida en las siguientes  cláust:as:        

   
ES.- Comparecen a la suscripción de la present 

    

CORRAL, mayor de edad, casado. de nacionalidad Ecuatoriano, residente Su. 

  

.aq. 1 rs Darien. Das Lada SR con domicilio en el Disiio Metropolitano de uito; Dos. Señora VRDMA 

VEOXAN í SDEMAIITPRO 2; : janade “la na adas ALEXANDRA PENAJIARIRA EMRióuzZ, mavor de casace. Ce nsconaicad 

ecuatoriana. residerne coosomana Y con Comicilio 24 el sirio Mero Aro CELO 
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FB. ENRÍQUEZ, mayor de =dac, soitera de 

nacionalidad Ecuatoriana y con domicilio en el Distrito Metropolitane de Quite; Tuatro.- 

Señor GUSTAVO ALFREDO PENAHERRIRA ENRÍQUEZ. mayor « 

nacionalidad Ecuatoriano. residente ecuatoriana, y con domicilio en 

Metropolitano de Quito. Los comparecientes son plenamente capaces y por el presente acto 

lore v voluntariamente deciden constituir la compañía HACIENDA MIRAFLORES DE 
» 

CHISINCHE SACHAFLOR CIA. LTDA, SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.- DE LA COMPAÑÍA: DENOMINACION, 

OBJETO, DURACIÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía se denominará HACIENDA MIRAFLORES DE 

CHISINCHE SACHAFLOR CIA. LTDA,, se regirá por las Leyes de la República del 

Ecuador, especialmente por la Ley de compañías y por los presentes Estatutos.- 

ARTICLLO SEGUNDO: OBJETO.- HACIENDA MIRAFLORES DE CHISINCHE 

SACHAFLOR CIA. LTDA, tendrá por objeto dedicarse a todas :as actividades 

agroindustriales, agricolas y floricolas en todas sus fases como producción, reproducción. 

cultivo. procesamiento, comercialización, exportación e importación. particularmente la 

producción, comercialización y exportación de flores. En genera! siembra, cosecha, 

procesamiento industrial y venta; para ello podrá comprar. vender, importar, exportar 

productos agrícolas, florícolas. incluido su mercadeo e induscrialización.- Podrá adquirir 

todo tipo de maquinaria y herramientas para la ciadcración de productos propios de la 

agricultura y de la Mloricultura.- Para cumplir su objet.vo agroindustrial, agríco:a y Boricola, 

lá sociedad podrá actuar en forma direcia, a su propio nombre, y unción de otras e a
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Dersonas naturales o Fur dicas. nacionales € exiranjeras pera "alzas Sus TUNES y objeio 

social, cudiendo aun adquirir intereses en otras sociedades que represeria o que la 

  

representen, Podrá celebra; toda clase de contratos con personas junmdicas 3 naturales 

incorporarse er los negeotos de cualquier persona o sociedad Un DO:eto 

similar ai de la presento, directamente como agente Y cepreserzanio Y, 3 guneral, 2Tecuuar 

ode viese de ODeracioónes tendientes + nenesaras al mecarmoo el cual) SOTA. La 
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compañía podrá realizar cualquier tipo de actividad lícita de comercio o 

actos mercantiles permitidos pcr las Leyes de la Repúb:ica del Ecuador. ¿ITMCLLO 

PERCERO: DURACION.- La compañía tendrá un plazo de duración ds cinezenta (30) 

  

años, contados desde la fecha de inscripción de la Escritura ae 

“QUITO - ECUADOR o 

Mercantil; este plazo podrá ser prorrogado o disminuido por resolución alortadg var. la 
o A 

Junta General de Socios.- ARTICULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 
= 

  

TA aa 
1 AISTTICO s a,

 

o compañía tiene condición nacional de ecuatoriana y su dom 

  

Metropolitano de Quito. Por decisión de la Junta General de Socios puece establecer 

sucursales, agencias o delegaciones en cualquier jugar del país o dei exterior. Puede 

asociarse con compañías Nacionales o Extranjeras.- CAPÍTULO SEGUMDO DEL 

CAPITAL Y DE LA PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO: El capita: social de la 

compañía es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en cien participaciones de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA cada una.- ARTICULO SEXTO: CARÁCTER DE LAS PARTICIPACIONES 

/ SU TRANSMISION Y CESION.- Las participaciones son iguales acumulativas € 
    

   
    

   
      

       

ibles, pueden transmitirse por herencia y cederse de preferencia a los mismos socios, 

consentimiento unánime del capital social, expresado en la Junta General; 

: CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía y ntegará a 

certificadd de aportación en el que constará necesariamente su carácter de no 

le y op pies TO 

4 

Go sera ¡mado por el Presidente y el Gerente de la Compañía.- CAPITULO 
AAN 

de participaciones que por su aporte le corresconden. Dicho 
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CENERAL DE OCIOS.- La     
: ma minaa lAllrar DIEara 3 la y tan convocados y reunidos es el Crgano supremo de la compañía y tiene poderes para resolver D ea Ni a a 

to . ae moya Anin, a nin dina Gcacine emma! ¡O Tama. todos los asuntos relacionados zon los negocios sociales y 10Maz, 

    

causas legales al Presicente y al Gerente de la Compañía: b; Aprobar las cuectas y basances So i ? 1 - 

>» 

? 
que presente e: Gerente; 9) Resolver acerca del reparto de utilidades ce acuerdo con la Ley; 

d) Decidir respecto a la amortización de las partes sociales; e) Consentir en la cesión de las 

2 
participaciones y en la admisió 4 n de nuevos socios. conforme a la Ley; N Resolver el 

aumento o disminución del capital y la prorroga o disminución de la duración del Conirsx 

Social; 3) Acordar ia disolución anticipada de la Compañía; h) Decidir el gravamen o 

enajenación de bienes inmuebles de la Compañía; 1) Acordar la exclusión. de uno o yarios 

socios por las causales previstas en el Art. 81 de la Ley de Compañías; j) Disponer que se 

imcien las acciones correspondientes en contra de los Administeadoces; K) Aprobar el 

presupuesto anual de la Compañía; 1) Ejercer las demás atribuciones establecidas en la Ley 

de Compañias. - ARTICULO DECIMO PRIMERO: CLASES DE /“UNTA Y LA 

CONVOCATORIA. Las reuniones de la junta General seran Ordinanes y Ex saordinarias 

Las Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía y conocerá el balance 

s .o ao a 

anual. los informes que presente el Presidente y ei Gerente, ia formación del fondo de 

reserva, la distribución de utilidades y cualquier otro asunto puntualizado en la 

convocatoria. Las Extraordinarias se tedritán en cualquier epoca ceci año. Tanto =n la 

    Juntas Ordinarias como en las Exuaordinaria 

pumuelizados en la convocatoria. Las convocatorias seran ccacízades por 12 Cro0sa, en uno 

de los periódicos de mavor circulación en =s domicilio principal de la compañia con uclo 
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asuntos que indiquen en su petición. Si el Gerente no lo hiciera en el plazo de quince días, 

contados desde la fecha de recibo de la petición, éi o los socios podrán recurrir al 

Superintendente de Compañías, solicitando dicha convocatoria. Cuando los socios que 

representan la totalidad del capital social se encuentran reunidos personalmente O 

  

QUITO ECUADOR . , o o o 
representados, sea en la sede social, sea en cualquier lugar del territorio nacional, podrán sin 

so» 

necesidad de previa convocatoria, constituirse en Junta General de Socios, para tratar y 
> 

resolver sobre cualquier asunto, siempre que por unanimidad así lo decidieren, pero en este 

caso, todos los asistentes deberán suscribir el acta de la Junta, bajo sanción de nulidad, sin 

embargo cualquiera de los concurrentes podrán oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales. no se considere lo suficientemente informado.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: DERECHOS DE INFORMACIÓN.- todo socio tiene derecho a obtener los 

informes relacionados con los puntos de discusión en la Junta General. Si alguno de los 

socios declara que no esta suficientemente instruido podrá pedir que la reunión se difiera 

por tres días, si la proposición fuere aprobada por un número de socios que represente la 

cuarta parte del capital concurrente a la Junta, esta quedará diferida, si se pidiere un término N    
    
   

  

más lárgo, decidirá la mayoría que represente por lo menos la mitad del capital concurrente. 
/ 

    

    

    

    

fas Junjás Generales serán presididas por el Presidente de al Compañía. El Gerente actuará 

MA Secretarid. En caso de ausencia o falta del Presidente, lo reemplazará el socio 

¿signado por la Junta. En caso de ausencia o falta del Gerente, actuará como Secretario de 

la” Junta, » la persona que ,esta designe. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los socios concurrirán a la 

Junta General, personalmente o por medio de mandatario, acreditado con poder notarial o 

con nota suscrita al Gerente de la Compañía, facultándole para intervenir en una sesión 

específica. ARTICULO DECIMO QUINTO: QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta 

General se considerará suficientemente instalada en la primera convocatoria cuando los 

concurrentes a ella represente mas del cincuenta por ciento de! capitai social. En segunda 

“3
 

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO, EDIF : ATENAS P8, OFC 2, TELEFAX. 2900-7753, E-MAIL notaria6Quio satnet.net



convocatoria, se reunirá con el número de socios que asistan, debiendo expresarse este 

particular en las convocatorias. Las decisiones se tomarán por mavoría absoluta de los 

socios presentes, entendiéndose que el socio tiene derecho a un voto por cada participación 

de cinco dólares de los Estados Unidos de América- Los votos en blanco v las 

abstenciones se sumarán a la mavoría. Las resoluciones de la Junta General. son 

obligatorias para todos ¿os socios, inclusive para los inasistentes y para los que vozaren en 
% 

contra, sin perjuicio, de la acción que tienen éstos, para impugnar ante la Corte Superior de 

Justicia, las resoluciones de la Junta, en los términos de la Ley de Compañías. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Después de celebrar una 

Junta General, deberá extenderse una acta de deliberaciones y acuerdos que llevará las 

firmas del Presidente y dei Secretario. Las actas deberán llevarse a máquina, en hojas 

debidamente foliadas, escritas al anverso y reverso, rubricadas una por una por el Secretario 

y de acuerdo al reglamento de las Juntas Generales expedido por la Superintendencia de 

Compañías. Se formará además un expediente de cada Junta que contendrá la copia del 

acta y los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido hecha en la forma 

señalada en la Ley y en los Estatutos. Se incorporarán también a dicho expediente todos los 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta General.- ARTÍCULO DECIMO 

SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑÍA.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía la ejercerá el Gerente dentro de los límites del 

presente Estatuto. El Gerente se encuentra facultado para efeciuar a nombre de la 

Compañía toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza y cuantía, siempre y 

cuando tengan relación con el objeto social de la compañía sin perjuicio de lo establecido en 

el Art. 12 de la Lev de Compañías, respecto a tezceros.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: 

EL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La Compañía tendrá un Presidente que 

a podrá ser o no socio de la compañía. elegido para un período de cinco años y podrá ser £ 

reelegido por períodos iguales. Sus atribuciones son: 1) Súper vigilar la buena marcha de ¡a 
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 ¡ cumplimiento de la Lev y de los Estatutos: b) Presidir la Junta General de 

  

sue 2 Junta General de Socios: 2: Ejercer las demas 
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Representará a ia Compañía y tencrá a su cargo la administración ce e.:a. Son sus 

  

QUITO - ECUADOR 
funciones: a) Nombrar y renovar al persona! de la compañía y señalar sis remimeraciones 

de conformidad con el presupuesto de eila; b) Organizar 

Súper vigilar las labores dei personal de la compañía; d) Dirigir el movimiento zesnómico y 

financiero de la compañía; e) Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios, un informe y 

el balance que refleje la situación económica de la compañía, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, y la propuesta de distribución de utilidades; T Manejar la caja y cartera de 

valores; g) Cuidar el archivo y correspondencia de la compañía; h) Lievar los ¿ibros de 

actas, de participaciones y socios de la compañía; 1) Convocar a Junta General de Socios; j) 

Intervenir en las escrituras públicas de adquisición, enajenación de bienes inmuebles de la 

ñía 

compañía o en el establecimiento de gravámenes sobre ellos, previa autorización de la Junta 

   
     

   

   
   

tes en Zualquier banto del país o dei extranjero, pudiendo girar cheques, pagares, 

e ) Constituir Apoderado o Procurador para aquellos actos que 

a Ley y el presente. Ebtatuto, n) Ejercer las demás atribuciones señaladas por la Ley 

A : 

pañías; ARTICULO MIGÉSIMO: SUBROGACION.- Cuando falrare e: Presidente 

imposibliidad del Gerente lo Jeempiazara ei Presidente hasta que la Junta €    
lás resciuciones   
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raciones     
: 

pagadas. una vaz que 

    

Lev de Compañías, publicada en | Registro 

noviembre 

COMPLEMENTARIAS. En 

Estatutos se estará a lo que dispone 

entenderán incorporadas a este contrato.- TERCERA: INT 

capital de la Compañía. es de QUINIENTOS DOLARES DE 

de mil novecientos noventa y nueve.- ARTI 

lO que no estuvie 

      

la Ley de compañías y sus eventuales 

  

la 

2 32 cinco de 

CINTO 

  

DE AMERICA (USD. $ 500,00) y esta integramente suscrito v pagaco de lc siguiente 

forma: 

¿SOCIO CAP ¡ÍAL CAPITAL TAC: CA AA 

SUSCR St
 

DR. GUSTAVO ALFREDO 
CORRAL 

LORENA 

3 485,00 
ALEXANDRA  PENAHE 

3 

E
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ENRÍQUEZ 35,00 35,50 
JUEZ 55,00 5 330 

  

  

SOFIA PENAHERRERA E 

ALFREDO PEÑAHERRERA 
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participaciones; DOS.- Los socios fundadores designan como Cerenz 

un período de cinco años, al señor Dr. Gustavo Alfredo Peñaherrer: 
«ARA S, 

oerioco como Presidenta a la señora Mari 

  

QUITO: ECUADOR : , o 
las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de la compañía qu 

mediante el presente docume nio. Usted. señor Notario, se dignará egreger l: 
+= 

MINUTA. Firmada por el Dr. Dr. GUSTAVO PEÑAHERRERA CORRAL, MAT. 1747 C. 

A. P.- Leída que fue esta Escritura, íntegramente por mí, el Notario, a los comperzcientes en 

unidad de acto, aceptan y se ratifican en todas sus partes, firmando con el suscrito notario de 
a a y      

todo lo cual doy fe.- 

DR/GUSTAVO ALFREDO PENAHERRERA CORRAL, 

/ (POE F 2933 pe    AAA 
/ LOREÑA ALES KDRA PEÑAHERRERA ENRÍQUEZ, 

/ 10 / Y 

; (0793 $ E 

4 N 
DUO 

ur 

SHFIA PENAHERRERA ENRIQUEZ 

  

GUSTAVO ALFREDO PEÑAHERRERA ENRÍQUEZ 

ARIZA 

   

6 DE DICIEMBRE 140 Y SODIRO. EDIF.: ATENAS P8, OFC 2, TELEFAX. 2900-775, E-MAIL: notariaBQuio.satnet.net



BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 10 de Abril de 2007 

Mediante comprobánte No. 498983773  ,el (la) Sr. SILVIA RAMIREZ FEIJOO X20000000000L 

O9S9000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 500,00 OOOO 00ODODODOA 

para INTEGRACION DE CAPITAL de HACIENDA MIRAFLORES DE CHISINCHE SACHAFLOR CIA. 

LTDA. IIVOO0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000OL 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

  

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES DE LOS SOCIOS VALOR 

GUSTAVO ALFREDO PENÑAHERRERA CORRAL 485,00 

LORENA ALEXANDRA PEÑAHERRERA ENRIQUEZ 5,00 

SOFIA PEÑAHERRERA ENRÍQUEZ 5,00 

GUSTAVO ALFREDO PENAHERRERA ENRÍQUEZ 5,00 

  

  

  

      

  

  

TOTAL us.s. 500,00 

OBSERVACIONES: TASA VIGENTE AL 10 DE ABRIL DEL 2007, 2.25 %, VALOR MINIMO DE INVERSION 

USD 500.00, TIEMPO MINIMO 30 DIAS XXXX 

XXXIX 

. 

    

AXXIOOOGOOS 

Atentamente, 

  
AUT.011 
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A 

  

  

  

  

  

  

        
ESA CORRE TALTALEREDEE,



  

  

    A A A rar Í : » 

  

Se otorgo ante mi, en fe de ello CONFIERO ESTA 
. COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, 

Sellada y firmada en los mi os: lugar y fecha de su otorgamiento. 
: Dr. Héctar Vallejo Espinoza 

' NOTARIO SEXTO DEL CANTON QUITO 

' Razón: 
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NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

ZON: Siento por tal que mediante Resolución No. 

07.0.1J.001877, emitida por el Doctor Román Barros Farfán, 

ESPECIALISTA JURÍDICO de la Superintendencia de 

Compañías, el veinte y seis de abril del dos mil siete, se aprueba 

la Constitución de la Compañía HACIENDA MIRAFLORES 

DE CHISINCHE SACHAFLOR CIA. LTDA, en los tériiños 

constantes en la escritura que precede; y cumpliendo con lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de dicha Resolución, tomé 

debida nota de este particular al margen de la respectiva 

Escritura Matriz.- 

  

Quito, a 3 de Mayo del 2.007 
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REGISTRO MERCAS DL 
DEL CANTOR OLUITO 

lr 

MI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de:26” : 0 £ 
de abril de 2.007, bajo el número 1282 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada : 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “HACIENDA MIRAFLORES DE CHISINCHE SACHAFLOR CÍA. 
LTDA.”, otorgada el doce de abril del año dos mil siete, ante el Notario SEXTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. HÉCTOR VALLEJO ESPINOZA.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 0760.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el:*Artículo”" SEGUNDO de la citada resolución de 
conformidad a lo establecido pén el Decreto 733 de 22 “de, ¿agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29' de agosto del mismo año. + Se ánotó en el Repertorio bajo el 
número 020513.- Quito; A nueve de e mayo del añordos 1 mil siete.- EL, REGISTRADOR. - 

a
 

  

* a "2 DEL CANTÓN aro 4 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

hol
 

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. O 
11730 

Quito, 1 6 MAYO 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HACIENDA MIRAFLORES DE CHISINCHE 

SACHAFLOR CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

  

Dr. l 

SECRETARIO GENERAL 

 


